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CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública  Pública Clasificada  Pública Reservada  

 

INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

Aguachica, mayo 2026 
 

 
Señor(a) 

ROBINSON LOBO HERNANDEZ Grado 20 

Supervisor(a) contrato nro. CO1.PCCNTR.9077638 

Coordinador Académico Programas Especiales. 

Centro Agroempresarial 

Aguachica 

 
Asunto: Informe mensual de ejecución contractual 

Mes de mayo de 2026 

 
Referencia: CO1.PCCNTR.9077638 del año 2026 

 
LORENA OLARTE MENDEZ, identificado con la cédula de ciudadanía nro. 1.065.910.345 de Aguachica, en 

mi calidad de contratista del SENA, en CampeSena en cumplimiento del Contrato de Prestación de 

Servicios de la referencia, a continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto 

de cobro. 

 
Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma CUARENTA Y SIETE MILLONES 

TRECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE. ($47.374.500). Esta suma será pagada 

por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) Un primer pago correspondiente a dieciséis (16) días 

del mes de febrero de 2026 por valor de DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTISEIS MIL SEICIENTOS 

CUARENTA PESOS M/CTE. ($2.526.640), b) nueve (09) pagos iguales por los meses de marzo a noviembre 

de 2026, por valor de CUATRO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA 

PESOS M/CTE. ($4.737.450) cada uno, y Un (1) ultimo pago correspondiente a catorce (14) días del mes de 

diciembre de 2026 por valor de DOS MILLONES DOCIENTOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS DIEZ PESOS M/CTE 

($2.210.810) 

 
Plazo: Será hasta el 14 de diciembre de 2026. 
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Objeto: Prestar los servicios personales de carácter temporal en los programas de formación CAMPESENA 

(titulada y/o complementaria) del Centro Agroempresarial del SENA en el Departamento del Cesar en 

modalidad presencial como instructor en el área de PROCESAMIENTO DE ALIMENTOS 

 
Ejecución mensual de actividades 

 

Nro. Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Orientar, asesorar y acompañar de forma 
permanente a los aprendices en el 
desarrollo de las actividades establecidas 
en la guía de aprendizaje de acuerdo lo 
establecido en las guías, los 
procedimientos y el Sistema Integrado de 
Gestión y Autoevaluación “SIGA” del SENA 
el cual se 6 GTH-F-075 V09 encuentra 
documentado en la plataforma 
Compromiso, en los programas del área 
temática objeto del contrato según 
asignación de grupos. 

• Se inicia y finaliza formación 
en el Programa de 
Preparación de postres 
nacionales. a la comunidad 
campesina del Corregimiento 
Aguas Blancas, Municipio de 
San Martin Cesar FICHA: 
3491297. 

 

• Se inicia y finaliza formación 
en el Programa de Higiene y 
Manipulación de alimentos a 
comunidad campesina del 
Municipio de Gamarra Cesar 
FICHA: 3491298. 

 

• Se inicia formación en el 
Programa de Preparación de 
postres nacionales a la 
comunidad campesina del 
corregimiento de Besotes 
Municipio de la Gloria Cesar 
FICHA: 3508176. 

 

• Se inicia formación en el 
Programa de Higiene y 
manipulación de alimentos a 
comunidad campesina del 
Corregimiento de Aguas 
Blancas Municipio de San 
Martin Cesar FICHA: 
3508164. 

 

• Se  inicia  formación  en  el 

Programa de Higiene y 
manipulación de alimentos a 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Evidencia Fotográfica 
Planilla de Asistencia 
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  comunidad campesina del 
Municipio de San Martin 
Cesar FICHA: 3508131. 

 

• Se inicia formación en el 
Programa de Elaboración de 
tortas y batidos esponjosos a 
la comunidad campesina del 
corregimiento de La Palma 
Municipio de San Alberto 
Cesar FICHA: 3508173. 

 

 
 
 

 
2 

 
 

 
Realizar reconocimiento de aprendizajes 
previos y estilos de aprendizaje 

 
Se realiza alistamiento 
correspondiente al mes de abril y 
mayo, para los programas asignados 
del Primer semestre, en los 
municipios de Gamarra, Aguas 
Blancas, San Martin, Besote y San 
Alberto 

 
 
 

Diagnóstico de 
conocimientos Previos 
Evidencia Fotográfica 

 
 

 
3 

Acompañar a la población campesina; en 
la planificación de mejoras de producción 
familiar, capacidad productiva y 
condiciones ambientales en concordancia 
con el protocolo de atención definido por 
la Coordinación Nacional de Atención 
Integral, Diferencial e Incluyente a la 
Economía popular – CampeSENA 

 
 
 
Para este periodo, esta obligación no 
aplica 

 
 

 
N.A 

 
 
 

 
4 

Reportar la información académica y 
administrativa requerida en el proceso de 
formación con claridad, oportunidad y 
veracidad en los sistemas de trazabilidad y 
seguimiento dispuestos de manera 
temporal o permanente por el SENA para 
el seguimiento de actividades específicas, 
entregando informe al supervisor del 
contrato 

 

 
Se enviaron los masivos para la 

inscripción de los aprendices en las 

fichas 3508173, 341297 y 341298. 

 
 

 
Evidencia Fotográfica 

Pantallazo 

 
 

 
5 

 
Programar y reportar a su supervisor de 
contrato, con una antelación mínima de 
una semana las formaciones extramurales 
a atender, de manera que se autorice por 
escrito su movilización previa a la salida, 
en el marco de su objeto contractual. 

 
Se solicita la creación de 4 fichas, para 
ejecutar en el mes mayo, mediante el 
enlace suministrado distribuidas así: 

- HIGIENE Y MANIPULACION 
DE ALIMENTOS. 
Corregimiento de Aguas 
Blancas, San Martin Cesar. 

Link del Formulario para 
Solicitud de los Cursos 

Campesena – Pantallazo 

Pantallazo envío de 
Correo: 

robinsonlobo 
coordinador@gmail.com 

mailto:coordinador@gmail.com
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  - HIGIENE Y  MANIPULACION 
DE ALIMENTOS. San Martin 
Cesar. 

- PREPARACIÓN DE POSTRES. 
Corregimiento de Besotes, 
Municipio de La Gloria Cesar. 

- ELAORACIÓN DE TORTAS Y 
BATIDOS ESPONJOSOS. 
Corregimiento de la Palma, 
San Alberto 

 
Se envían las respectivas 
legalizaciones de los viáticos del mes 
de abril y mayo. 
- LEG 30226 (Del 13 al 16 de abril – en 
los Municipios de Pelaya, Gamarra, 
San Martin y Tamalameque. 
- LEG 33826 (Del 20 al 23 de abril – en 
los Municipios de la Gloria, Pelaya, 
Pailitas y Gamarra. 

 

 
 
 

 
6 

 
Emitir juicio valorativo sobre el nivel de 
cumplimiento de los resultados de 
aprendizaje de las competencias del 
programa, aplicando los procedimientos y 
herramientas tecnológicas que la entidad 
defina, en un plazo máximo de tres (3) días 
después de haber terminado el resultado 
de aprendizaje correspondiente 

 
 
 
Se evaluaron los resultados de 
Aprendizaje de la ficha: 3491298 y 
3491297. 

 
 
 
 
Plataforma Sofia Plus. 

 
 

 
7 

 
Reportar la información para la creación 
de unidades productivas, bajo criterios de 
calidad, oportunidad y veracidad, cuando 
se le haya asignado formaciones 
complementarias en la ruta creación de 
unidades productivas. 

 

 
Para este período, esta obligación no 
aplica. 

 
 

 
N.A 

 
 

 
8 

 
Participar y apoyar en el proceso de 
inducción de las estrategias CampeSENA: 
Objetivos, alcance, estrategias, cadena de 
valor, metodología, procedimientos e 
impacto. 

 

 
Para este período, esta obligación no 
aplica. 

 

 
N.A 
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9 

 
Informar a la subdirección de centro las 
oportunidades de relacionamiento con el 
sector productivo o social que en el 
cumplimiento de su objeto contractual 
pudieran ser gestionadas. 

 

 
Para este período, esta obligación no 
aplica. 

 

 
N.A 

 
 
 
 

 
10 

 
Participar mensualmente en la reunión de 
seguimiento operativo del programa 
convocadas por la coordinación académica 
y/o misional con observancia del esquema 
operativo establecido por la Coordinación 
Nacional de Atención Integral, Diferencial 
e Incluyente a la Economía popular – 
CampeSENA para tal fin y generar las 
respectivas evidencias. 

 

 
Se participó en la reunión de 
seguimiento a ejecución contractual 
convocada por el supervisor, 
Robinson Lobo el día viernes 24 de 
abril del 2026 

 
 
 

 
Evidencia Fotografía 
Planilla de Asistencia 

 
 
 

 
11 

 
Participar en eventos de carácter técnico, 
estratégico, de socialización y de otro tipo 
de evento al que sea convocado por la 
dirección general, regional o centro de 
formación, garantizando la transferencia 
de conocimiento obtenido al equipo de 
trabajo. 

 
 

 
Para este período, esta obligación no 
aplica. 

 
 

 
N.A 

 
 
 
 

 
12 

 
Presentar informe mensual sobre la 
ejecución de las obligaciones 
contractuales donde se evidencie el 
avance a las metas asignadas, así como el 
respectivo análisis y acciones de mejora 
cuando dé a lugar y a la terminación del 
contrato presentar al supervisor de 
contrato informe anual de gestión de 
centro en los términos solicitados. 

 
 

 
Se presentó informe mensual del 
cumplimiento de las obligaciones 
contractuales del mes de mayo. 

 
 
 

 
Secop II 

 
 

 
13 

 
Vigilar y salvaguardar los bienes que hagan 
parte del patrimonio del SENA o de otras 
entidades o de particulares puestos al 
servicio de la entidad, y que le hayan sido 
entregados para el desarrollo del objeto 
del contrato, por lo que son sujetos de 
control y vigilancia. En consecuencia, 

 
 
 
Para este período, esta obligación no 
aplica. 

 
 

 
N.A 
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 deberán sujetarse a las guías y/o 
procedimientos aplicables a los bienes 
fijados en la plataforma Compromiso; 
adicionalmente deberá estar atento a los 
mantenimientos preventivos y correctivos 
de los elementos, así como la hoja de vida 
de los bienes en la cual se date la 
información actualizada de los mismos, 
dar cuenta sobre la entrega de los bienes 
al supervisor y/o interventor del contrato 
respectivo y a los órganos de control fiscal 
y disciplinario, de ser procedente. 

  

 
 
 

 
14 

 
Realizar de manera oportuna el proceso de 
seguimiento y evaluación de la etapa 
productiva del aprendiz, implementando 
los formatos vigentes para tal fin, 
disponibles en la plataforma compromiso 
para las diferentes alternativas de 
desarrollo de etapa productiva, cuando 
sea asignado 

 
 

 
Para este período, esta obligación no 
aplica. 

 
 
 

 
N.A 

 
 
 
 

 
15 

 
Validar novedades académicas y 
disciplinarias de los aprendices conforme 
al reglamento del aprendiz: Reintegros, 
traslados, aplazamientos, deserciones; 
conforme lo establece el reglamento del 
aprendiz comunicando al Coordinador 
Académico oportunamente anomalías, 
inconsistencias, y hallazgos en el registro 
de la información, cuando aplique 

 
 
 

 
Para este período, esta obligación no 
aplica. 

 
 
 

 
N.A 

 
 
 
 
 

 
16 

 
Mantener actualizado el Portafolio del 
Instructor, adjuntando los formatos 
actualizados del sistema Integrado de 
gestión dispuestos en la plataforma 
COMPROMISO, pertenecientes a la guía de 
procesos formativos, presentado mínimo 
los siguientes soportes: a. Plan de trabajo 
concertado con el aprendiz para el 
desarrollo de la ruta de aprendizaje, según 
guía para desarrollar los procesos 
formativos. b. Guía de aprendizaje. c. 

 
 
Se realiza el cargue de Evidencias del 
portafolio del Instructor de manera 
manual, donde se incluyen: Reporte 
de Inscripción, Plan de Trabajo, 
Reporte de Juicios Evaluativos, 
Formato de Matrícula, Listados de 
Asistencia, Evidencias fotográficas y 
Guías de Aprendizaje. 

 
 

 
Carpera Drive Correo 

Institucional 
LORENA OLARTE 

MENDEZ 
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 Actas con los planes de mejoramiento 
académicos para aprendices que lo 
requieran. d. Planeación, seguimiento 
evaluación de etapa productiva (si aplica). 
e. Bitácora del Aprendiz en etapa 
productiva (si aplica) f. Formato de 
asistencia y Registro de inasistencias en 
aplicativo SOFIA PLUS. g. Formato de 
juicios evaluativos debidamente 
diligenciada para cada resultado de 
aprendizaje. 

  

 

 
17 

 
Participar en la formulación y ejecución de 
los proyectos cuando sea requerido según 
el área de su especialidad y de conformida. 

 
Para este período, esta obligación no 
aplica. 

 
N.A 

 
 
 

 
18 

Las demás que sean asignadas por el 
supervisor de contrato según aplique de 
acuerdo con los lineamientos emitidos por 
la Dirección del Sistema Nacional de 
Formación para el Trabajo – Grupo de 
Atención Integral, Diferencial e Incluyente 
a la Economía popular – CampeSENA 

 
 

 
Para este período, esta obligación no 
aplica. 

 
 

 
N.A 

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 

vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 

legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 

Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 

 
Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 

parte integral del presente informe de ejecución contractual. 

 

 
ÍTEM 

NRO. DE LA ORDEN DE 

VIAJE 

LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1 30226 PELAYA 13-04-2026 13-03-2026 

2 30226 GAMARRA 14-04-2026 14-03-2026 

3 
30226 SAN MARTIN 

15-04-2026 15-03-2026 

4 
30226 TAMALAMEQUE 

16-04-2026 16-03-2026 
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5 
33826 LA GLORIA 

20-04-2026 20-04-2026 

6 
33826 PELAYA 

21-04-2026 21-04-2026 

7 
33826 PAILITAS 

22-04-2026 22-04-2026 

8 
33826 GAMARRA 

23-04-2026 23-04-2026 

 
Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados como evidencias 

del cumplimiento de las obligaciones contractuales, los desplazamientos realizados y el pago de la planilla 

de seguridad social y parafiscal nro. 9504692595 del operador APORTES EN LINEA referente al mes de 

abril. 

 
Cordialmente, 

Evidencias (41) folios 

 
 

 
Contratista 
CC 1065910345 

 
 
 
 
 

 
ROBINSON LOBO HERNANDEZ 
Supervisor (a) Contrato CO1.PCCNTR.9077638 
Coordinador Académico Programas Especiales 
Centro Agroempresarial 
Aguachica 

 

 
LORENA OLARTE MENDEZ 
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EVIDENCIAS FOTOGRAFIAS 

 
OBLIGACIÓN N°1 

 

• Se inicia y finaliza formación en el Programa de Preparación de postres nacionales a la 

comunidad campesina del Corregimiento Aguas Blancas, Municipio de San Martin Cesar 

FICHA: 3491297. 
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ACTA No. 13 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 

Articular y socializar el programa CAMPESENA complementario en el Corregimiento Aguas 
Blancas, Municipio de San Martin Cesar. Concertación de horarios. 

CIUDAD Y FECHA: Aguas Blancas, San 
Martin – 

20/04/2026 

HORA INICIO: 

8:00am 

HORA FIN: 

10:30am 

LUGAR Y/O ENLACE: Comedor de los 

ancianos 

DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO: 

Regional Cesar – Centro 

Agroempresarial 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Apertura y presentación del objetivo de la reunión. 
2. Socialización del Programa CAMPESENA Complementaria Preparación de postres 

nacionales. 

3. Concertación de horarios. 
4. Establecimiento de compromisos y cierre. 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
1. Socializar del Programa CAMPESENA Complementaria Preparación de postres nacionales. 

2. Concertación de horarios. 
3. Compromisos establecidos. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 
La reunión fue dirigida por Lorena Olarte Mendez, instructor SENA Agroindustria Alimentaria, 

donde se exponen los principales lineamientos del Programa CAMPESENA complementaria, 

destacando su papel en la formación para el trabajo, la generación de capacidades 

productivas y el fortalecimiento de las economías rurales en el municipio. 

 
Por su parte, la profesora Marelis Guerrero, líder del corregimiento de Aguas Blancas, expresó 

su total respaldo al proceso, resaltando la relevancia del programa como herramienta de 

inclusión y desarrollo comunitario. Asimismo, manifestó el compromiso en acompañar las 

actividades de articulación, convocando a las asociaciones de la parte rural, de la curva, San 

Jose y Terraplen a participar activamente en la formación solicitada para la actualización y 

vigencia 2026, esta formación se impartirá en el corregimiento de Aguas Blancas, municipio 

de San Martin, comedor de los ancianos. 

Durante el encuentro se presentaron los objetivos, las competencias y resultados de 

aprendizaje teniendo en cuenta el diseño curricular del programa solicitado. 



GOR-F-084V02 

 

 

 
 

 

Se solicita por parte de la comunidad de madres cabeza de hogar el cambio de horario en el 

cual se había establecido en la plataforma, debido a compromisos contractuales de sus 

funciones, se realiza el cambio para el horario (inicio 06:00 a 11:00) dejando establecidos los 

mismos días Lunes, Martes, Miércoles, Jueves y viernes, el cual los días (Martes 21 de abril, 

Miércoles 22 abril, Jueves 23 abril y Martes 28 abril), se les asignaran actividades establecidas 

según el desarrollo de la formación con el compromiso de realizar las entregas y 

socializaciones para sus respectivas evaluación de los resultados de aprendizaje de las 

competencias. 

 

 

CONCLUSIONES 

 
1. Se concluyo que el trabajo articulado entre ambas instituciones contribuirá al 

fortalecimiento de los procesos formativos y el impacto de la calidad de vida de los 

aprendices. 

 
2. El personal de la zona rural se desplazará a la zona urbana del corregimiento para recibir 

la formación 

 
3. Se establece el cambio de horario según lo establecido en la plataforma Sofiaplus 
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ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD 

/DECISIÓN 

FECHA RESPONSABLE FIRMA O PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

 

Concertación de 
horarios y 

compromisos 
adquiridos para la 

formación 

20/04/2026 NORMA ESTHER 

CHAVEZ MORALES 

 
 

 

 

 

 

 
Impartir la formación 

solicitada de 
preparación de postres 

nacionales 

 
 

 
20/04/2026 

 

 
LORENA OLARTE 

MENDEZ 

 

 

 

 

     

 DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

 NOMBRE DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRUEBA 

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

      

      

      

      

  
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 
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OBLIGACIÓN N°1 

 
• Se inicia y finaliza formación en el Programa de Higiene y Manipulación de alimentos a 

comunidad campesina del Municipio de Gamarra Cesar FICHA: 3491298. 
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Lunes, 4 de mayo de 2026, 3:52 p.m. 
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OBLIGACIÓN N° 1 
 

 

• Se inicia formación en el Programa de Preparación de postres nacionales a la comunidad 
campesina del corregimiento de Besotes Municipio de la Gloria Cesar FICHA: 3508176. 
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Martes, 5 de mayo de 2026, 9:59 a.m. 

 

• Se inicia formación en el Programa de Higiene y manipulación de alimentos a comunidad 
campesina del Corregimiento de Aguas Blancas Municipio de San Martin Cesar FICHA: 3508164. 

 

 



 

 

 

12 de mayo 
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ACTA No. 14 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 

Articular y socializar el programa CAMPESENA complementario en el Corregimiento Aguas 
Blancas, Municipio de San Martin Cesar. Concertación de horarios. 

CIUDAD Y FECHA: Aguas Blancas, San 
Martin – 

05/05/2026 

HORA INICIO: 

8:00am 

HORA FIN: 

10:30am 

LUGAR Y/O ENLACE: Comedor de los 

ancianos 

DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO: 

Regional Cesar – Centro 

Agroempresarial 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Apertura y presentación del objetivo de la reunión. 
2. Socialización del Programa CAMPESENA Complementaria Higiene y manipulación de 

alimentos. 

3. Concertación de horarios. 
4. Establecimiento de compromisos y cierre. 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
1. Socializar del Programa CAMPESENA Complementaria Higiene y manipulación de 

alimentos. 

2. Concertación de horarios. 
3. Compromisos establecidos. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 
La reunión fue dirigida por Lorena Olarte Mendez, instructor SENA Agroindustria Alimentaria, 

donde se exponen los principales lineamientos del Programa CAMPESENA complementaria, 

destacando su papel en la formación para el trabajo, la generación de capacidades 

productivas y el fortalecimiento de las economías rurales en el municipio. 

 
Por su parte, la líder comunitaria Norelbis Pedraza Florez, del corregimiento de Aguas Blancas, 

expresó su total respaldo al proceso, resaltando la relevancia del programa como herramienta 

de inclusión y desarrollo comunitario. Asimismo, manifestó el compromiso en acompañar las 

actividades de articulación, convocando a las asociaciones de la parte rural, de la curva, San 

Jose y Terraplen a participar activamente en la formación solicitada para la actualización y 

vigencia 2026, esta formación se impartirá en el corregimiento de Aguas Blancas, municipio 

de San Martin, comedor de los ancianos. 

Durante el encuentro se presentaron los objetivos, las competencias y resultados de 

aprendizaje teniendo en cuenta el diseño curricular del programa solicitado. 



GOR-F-084V02 

 

 

 
 

 

Se solicita por parte de la comunidad de madres cabeza de hogar el cambio de horario en el 

cual se había establecido en la plataforma, debido a compromisos contractuales de sus 

funciones, se realiza el cambio para el horario (inicio 06:00 a 12:00) dejando establecidos los 

mismos días Martes y Jueves, el cual los días jueves se les asignaran actividades establecidas 

según el desarrollo de la formación con el compromiso de realizar las entregas y 

socializaciones para sus respectivas evaluación de los resultados de aprendizaje de las 

competencias. 

 

 

CONCLUSIONES 

 
1. Se concluyo que el trabajo articulado entre ambas instituciones contribuirá al 

fortalecimiento de los procesos formativos y el impacto de la calidad de vida de los 

aprendices. 

 
2. El personal de la zona rural se desplazará a la zona urbana del corregimiento para recibir 

la formación 

 
3. Se establece el cambio de horario según lo establecido en la plataforma Sofiaplus 
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ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD 

/DECISIÓN 

FECHA RESPONSABLE FIRMA O PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

 

Concertación de 
horarios y 

compromisos 
adquiridos para la 

formación 

05/05/2026 NORELBIS PEDRAZA 
FLOREZ 

 

 

 

 

 

 
Impartir la formación 

solicitada de 
preparación de postres 

nacionales 

 
 

 
05/05/2026 

 

 
LORENA OLARTE 

MENDEZ 

 

 

 

 

     

 DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

 NOMBRE DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRUEBA 

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 
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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

ANEXOS 
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OBLIGACIÓN N°1 

 

• Se inicia formación en el Programa de Higiene y manipulación de alimentos a comunidad 
campesina del Municipio de San Martin Cesar FICHA: 3508131. 
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ACTA No. 15 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 

Articular y socializar el programa CAMPESENA complementario en el municipio de San Martin 
Cesar. Concertación de horarios. 

CIUDAD Y FECHA: San Martin, Cesar – 

05/05/2026 

HORA INICIO: 

2:00pm 

HORA FIN: 

04:30pm 

LUGAR Y/O ENLACE: Parque Principal del 

San Martin 

DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO: 

Regional Cesar – Centro 

Agroempresarial 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Apertura y presentación del objetivo de la reunión. 
2. Socialización del Programa CAMPESENA Complementaria Higiene y manipulación de 

alimentos. 

3. Concertación de horarios. 
4. Establecimiento de compromisos y cierre. 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
1. Socializar del Programa CAMPESENA Complementaria Higiene y manipulación de 

alimentos. 

2. Concertación de horarios. 
3. Compromisos establecidos. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 
La reunión fue dirigida por Lorena Olarte Mendez, instructor SENA Agroindustria Alimentaria, 

donde se exponen los principales lineamientos del Programa CAMPESENA complementaria, 

destacando su papel en la formación para el trabajo, la generación de capacidades 

productivas y el fortalecimiento de las economías rurales en el municipio. 

 
Por su parte, la líder comunitaria Laura Trujillo, de San Martin, expresó su total respaldo al 

proceso, resaltando la relevancia del programa como herramienta de inclusión y desarrollo 

comunitario. Asimismo, manifestó el compromiso en acompañar las actividades de 

articulación, convocando a las asociaciones de la parte rural, de la curva, los ángeles, San Jose 

y Terraplen a participar activamente en la formación solicitada para la actualización y vigencia 

2026, esta formación se impartirá en el municipio de San Martin, en la institución Santiago 

Navarro. 

Durante el encuentro se presentaron los objetivos, las competencias y resultados de 

aprendizaje teniendo en cuenta el diseño curricular del programa solicitado. 

Se solicita por parte de la comunidad de madres cabeza de hogar el cambio de horario en el 
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cual se había establecido en la plataforma, debido a compromisos contractuales de sus 

funciones, se realiza el cambio para el horario (inicio 06:00 a 10:00) dejando establecidos los 

mismos días Martes y Jueves, el cual los días martes se les asignaran actividades establecidas 

según el desarrollo de la formación con el compromiso de realizar las entregas y 

socializaciones para sus respectivas evaluación de los resultados de aprendizaje de las 

competencias. 

 

 

CONCLUSIONES 

 
1. Se concluyo que el trabajo articulado entre ambas instituciones contribuirá al 

fortalecimiento de los procesos formativos y el impacto de la calidad de vida de los 

aprendices. 

 
2. El personal de la zona rural se desplazará a la zona urbana del corregimiento para recibir 

la formación 

 
3. Se establece el cambio de horario según lo establecido en la plataforma Sofiaplus 
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ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD 

/DECISIÓN 

FECHA RESPONSABLE FIRMA O PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

 

Concertación de 
horarios y 

compromisos 
adquiridos para la 

formación 

05/05/2026 LAURA TRUJILLO 
 

 

 

 

 

 
Impartir la formación 

solicitada de 
preparación de postres 

nacionales 

 
 

 
05/05/2026 

 

 
LORENA OLARTE 

MENDEZ 

 

 

 

 

     

 DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

 NOMBRE DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRUEBA 

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

      

      

      

      

  
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 
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ANEXOS 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Viernes, 8 de mayo de 2026, 3:59 p.m. 

 

• Se inicia formación en el Programa de Elaboración de tortas y batidos esponjosos a la comunidad 
campesina del corregimiento de La Palma Municipio de San Alberto Cesar FICHA: 3508173. 
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ACTA No. 16 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 

Articular y socializar el programa CAMPESENA complementario en el corregimiento de la 
palma, municipio de San Alberto Cesar. Concertación de horarios. 

CIUDAD Y FECHA: San Martin, Cesar – 

08/05/2026 

HORA INICIO: 

8:00am 

HORA FIN: 

10:30am 

LUGAR Y/O ENLACE: Salón comunal DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO: 

Regional Cesar – Centro 

Agroempresarial 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Apertura y presentación del objetivo de la reunión. 
2. Socialización del Programa CAMPESENA Complementaria Elaboración de tortas y batidos 

esponjosos. 

3. Concertación de horarios. 
4. Establecimiento de compromisos y cierre. 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
5. Socializar del Programa CAMPESENA Complementaria Elaboración de tortas y batidos 

esponjosos. 

1. Concertación de horarios. 
2. Compromisos establecidos. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 
La reunión fue dirigida por Lorena Olarte Mendez, instructor SENA Agroindustria Alimentaria, 

donde se exponen los principales lineamientos del Programa CAMPESENA complementaria, 

destacando su papel en la formación para el trabajo, la generación de capacidades 

productivas y el fortalecimiento de las economías rurales en el municipio. 

 
Por su parte, la líder comunitaria Yolanda Castro, de San Alberto, expresó su total respaldo al 

proceso, resaltando la relevancia del programa como herramienta de inclusión y desarrollo 

comunitario. Asimismo, manifestó el compromiso en acompañar las actividades de 

articulación, convocando a las asociaciones de la parte rural, del Libano y la Llana a participar 

activamente en la formación solicitada para la actualización y vigencia 2026, esta formación 

se impartirá en el corregimiento de la Palma del municipio de San Alberto, en el salón 

comunal. 

Durante el encuentro se presentaron los objetivos, las competencias y resultados de 

aprendizaje teniendo en cuenta el diseño curricular del programa solicitado. 

Se solicita por parte de la comunidad de madres cabeza de hogar el cambio de horario en el 
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cual se había establecido en la plataforma, debido a compromisos contractuales de sus 

funciones, se realiza el cambio para el horario (inicio 06:00 a 11:00) dejando establecidos los 

mismos días miércoles y viernes, el cual los días miércoles se les asignaran actividades 

establecidas según el desarrollo de la formación con el compromiso de realizar las entregas y 

socializaciones para sus respectivas evaluaciones de los resultados de aprendizaje de las 

competencias. 

 

 

CONCLUSIONES 

 
1. Se concluyo que el trabajo articulado entre ambas instituciones contribuirá al 

fortalecimiento de los procesos formativos y el impacto de la calidad de vida de los 

aprendices. 

 
2. El personal de la zona rural se desplazará a la zona urbana del corregimiento para recibir 

la formación 

 
3. Se establece el cambio de horario según lo establecido en la plataforma Sofiaplus 
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ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD 

/DECISIÓN 

FECHA RESPONSABLE FIRMA O PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

 

Concertación de 
horarios y 

compromisos 
adquiridos para la 

formación 

06/05/2026 YOLANDA CASTRO 
 
 
 

 

 

 

 

 
Impartir la formación 

solicitada de 
preparación de postres 

nacionales 

 
 

 
06/05/2026 

 

 
LORENA OLARTE 

MENDEZ 

 

 

 

 

     

 DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

 NOMBRE DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRUEBA 

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

      

      

      

      

  
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 
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OBLIGACIÓN NO. 2 

 

• Se realiza alistamiento correspondiente al mes de abril y mayo, para los programas asignados del 

Primer semestre, en los municipios de Gamarra, Aguas Blancas, San Martin, Besote y San Alberto. 

 
SAN MARTIN CESAR – HIGIENE Y MANIPULACION DE ALIMENTOS 
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GAMARRA CESAR – HIGIENE Y MANIPULACION DE ALIMENTOS 
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CORREGIMIENTO BESOTES – PREPARACION DE POSTRES NACIONALES 
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CORREGIMIENTO LA PALMA – ELABORACIÓN DE TORTAS Y BATIDOS ESPONJOSOS 
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OBLIGACIÓN N° 4 

 

• Se enviaron masivos para la inscripción de los aprendices en las Fichas: 3508173, 341297 

y 341298. 

 

 
 
 
 
 
 

 
OBLIGACIÓN NO. 5 

 

• Se solicita la creación de 4 Fichas para ejecutar parte en el mes de marzo y en el mes de 

abril relacionadas así: 3508131, 3508164,3508173 Y 3508176 
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• Se envían las respectivas legalizaciones de los viáticos del mes de abril y mayo. 
- LEG 30226 (Del 13 al 16 de abril – en los Municipios de Pelaya, Gamarra, San Martin y Tamalameque. 
- LEG 33826 (Del 20 al 23 de abril – en los Municipios de la Gloria, Pelaya, Pailitas y Gamarra. 

 

 



OBLIGACIÓN NO. 6 
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Se evaluaron los resultados de Aprendizaje de la ficha: 3491298 y 3491297 



OBLIGACIÓN NO. 10 
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• Se participó en la reunión de seguimiento a ejecución contractual, convocada por la 

Coordinación de Programas Especiales, el día viernes 24 de abril del 2026, en el auditorio 

principal del Centro Agroempresarial SENA. 
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OBLIGACIÓN N° 12 
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• Se presentó informe mensual del cumplimiento de las obligaciones contractuales del mes 

de mayo. 
 

 



OBLIGACIÓN N°16 
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• Se realiza el cargue de evidencias del portafolio del Instructor de manera manual donde 

se incluyen: Reporte de Inscripción, Plan de Trabajo, Reporte de Juicios Evaluativos, 

Formato de Matrícula, Listados de Asistencia 
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